
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

Cali Once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto de Sustanciación No. 173. __ 
 
 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 
RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2019-00079-00 
DEMANDANTE: SULMARY ROMERO RESTREPO Y 

OTROS 
DEMANDADO: EMCALI E.I.C.E E.S.P. 

 
 

ANTECEDENTES 
 

La apoderada judicial de la parte demandante mediante mensaje de datos enviado a 

los canales digitales del Juzgado el 07 de marzo de 2022, manifestó su deseo de 

desistir de la prueba pericial a practicarse ante la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez del Valle del Cauca, en razón a que no cuentan con los recursos 

económicos para suplir los gastos de la experticia. 

 

Con relación al desistimiento de pruebas, el artículo 175 del Código General del 

Proceso, aplicable por expresa remisión del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, 

dispone “Las partes podrán desistir de las pruebas no practicadas que hubieren 

solicitado. No se podrá desistir de las pruebas practicadas, excepto en el caso 

contemplado en el inciso final del artículo 270.”. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y por ser procedente, el Despacho aceptará el 

desistimiento de la prueba pericial decretada a favor de la parte demandante, 

conforme a la solicitud realizada por su representante judicial y a lo previsto en el 

artículo 175 del Código General del Proceso. 

 

En este contexto, se procederá a cerrar formalmente el periodo probatorio, al 

encontrarse evacuadas todas las pruebas decretadas en audiencia inicial, por lo que 

se ordenará la presentación por escrito de los alegatos de conclusión, atendiendo 

lo estipulado por el inciso final del artículo 181 del CPACA y al hacerse innecesario 

llevar a cabo la audiencia de alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 

ídem. Dentro de la misma oportunidad podrá la señora Agente del Ministerio 

Público emitir su concepto si a bien lo tiene.   

 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 

de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LA PRUEBA PERICIAL a 

practicarse ante la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, 



conforme a la solicitud realizada por la representante judicial de la parte demandante 

y en atención a lo previsto en el artículo 175 del Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: CERRAR EL PERIODO PROBATORIO dentro del presente 

asunto, al encontrarse evacuadas todas las pruebas decretadas en audiencia inicial. 
 

TERCERO: CORRER traslado para ALEGAR DE CONCLUSIÓN por el 

término de diez (10) días conforme a lo previsto por el artículo 181 del CPACA, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 182A ibidem, adicionado por el 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. Dentro de la misma oportunidad podrá la señora 

Agente del Ministerio Público emitir su concepto si a bien lo tiene.   

 

CUARTO: De conformidad con lo previsto en el inciso 2 del artículo 46 de la ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 186 de la ley 1437 de 2011, se ADVIERTE 

A LOS SUJETOS PROCESALES que deben enviar un ejemplar de  los memoriales 

presentados, a los canales digitales o correos electrónico de los demás sujetos 

procesales, simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a 

este Despacho judicial a través del correo de recepción de memoriales de la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos:   

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
QUINTO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales 

digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 
 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 
 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 
                                 (2) 896-24-11 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ 
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